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Oficio N° 02&L/12.

OBJETO: Elevo inf. Pte.T.E.H.No.l

Montevideo, 27 de abril de 2012.

SEÑOR MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

Adjunto al presente elevo a usted, el informe del Presidente del Tribunal

Especial de Honor No.l, conformado para atender la solicitud de reunificación de haberes, 

presentada por el Coronel en situación de reforma don Gilberto Vázquez.

Dicho Tribunal no fue autorizado por el Señor Juez don Luis Charles a 

sesionar en el Establecimiento Militar Penitenciario.

Por lo expuesto, solicito a usted se gestione la autorización correspondiente, 

para que el mencionado Tribunal pueda continuar con sus actuaciones legales y reglamentarias.

General de Ejército

Saluda a usté '.tqhfqmente

El Comandar te én fkfe del Ejército'n

PEDRO AÜRJERRE SIQUEIRA

RESERVADO
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Comando General del Ejército

OFICIO N* 028/L/12

Objeto: Solpresencia ante T.E.H Cnel. (Rej) G. Vázquez

Montevideo, 26 de abril de 2012

SEÑOR COMANDANTE EN JEFE DEL EJERCITO

Por el presente llevo a su conocimiento que en el día de la fecha a la hora 

1000, estando reunido el Tribunal Especial de Honor N°l, deliberando sobre la solicitud de 

reunificación de haberes presentada por el Señor Coronel en Situación de Reforma don Gilberto 

Vázquez, fue comunicado por parte del Jefe del Establecimiento Militar Penitenciario, Coronel 

don Ornar Rodríguez, que el Señor Juez don Luis Charles no autorizó la realización de la toma 

de declaración que había sido coordinada oportunamente. -

Asimismo solicito a Usted, se gestione ante quien corresponda el traslado 

del Coronel en situación de Reforma don Gilberto Vázquez, desde el Establecimiento Militar 

Penitenciario hasta la sede de la Secretaría de los Tribunales de Honor del Comando General 

del Ejército.

La misma es con la finalidad de poder continuar con las actuaciones del 

Tribunal Especial de Honor N° 1, el cual se integrara para el estudio de la solicitud presentada 

por el Oficial Superior de referencia-
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SECRETARÍA MINISTRO

Montevideo, 14 de mayo de 2012.-

De mandato verbal del Señor Ministro, pase al Departamento Jurídico Notarial,
Sección Jurídica, para conocimie y opinión.

DN) Andre Vázquez

Secretaría del Señor Ministro

Eq. S/O/M $

Estela Carne


